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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha el diecinueve de octubre 
del año dos mil veintitrés, dictado en el Expediente Número 
0143/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Sahara Mendoza Ortiz y continuado por el 
Licenciado Javier Castillo Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JORGE ARTURO 
ÁLVAREZ FLORES, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Ave. Santa 
Úrsula número 621, colonia Fraccionamiento Villas de San 
Miguel IV, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 16.00 metros con lote 28; AL SUR: 16.00 metros 
con lote 26; AL ESTE: 6.00 metros con lote 10; AL OESTE: 
6.00 metros con Ave. Santa Úrsula; y con un valor de 
$272,00.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales por tratarse de bienes raíces, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $272,00.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate TRECE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción IV y 4.1 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica) 

7800.- Diciembre 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de octubre del 
año dos mil veintitrés, dictado en el Expediente Número 
0306/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 

promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
MISAEL FRANCISCO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle 23 número 811, 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.80 metros con calle 
23; AL ORIENTE: 15.00 metros con lote 3; AL SUR: 6.80 
metros con lote 10 y AL PONIENTE: 15.00 metros con lote 
1, y con un valor de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días naturales por tratarse de bienes raíces, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción IV y 4.1 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica) 

7801.- Diciembre 19 y 26.-2v2. 
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